RES. 17/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 09 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0005113, Ent. N° 5715//18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Centro Hospitalario Maldonado - San Carlos relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 12/2017, convocada  para la Contratación del Servicio de Radiología  Convencional de Emergencia, Urgencia, Policlínica y Coordinación con capacitación en manejo de Arco en C, servicios que se prestarán, dentro de los Hospitales de Maldonado y San Carlos, con equipamiento propio de la U.E. 102, para el Ejercicio 2018;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de 22 de agosto de 2018 consideró: 

       “1) que, en atención  a la nueva Resolución (Resultando 8), que deja sin efecto la posibilidad de prorrogar el contrato, se levantará la observación que refiere a la causal fundada en el Art. 33 del TOCAF;

     “2)  que, no obstante,  conforme a lo dispuesto en el Art. 63 del TOCAF y Art. 2 del Pliego, toda  la documentación  agregada luego del acta de apertura, dentro del plazo otorgado, debió  ser presentada conjuntamente con la oferta;

    “3)   que, si  bien el Artículo 65 del TOCAF confiere  a la Administración, la facultad de otorgar a los oferentes un plazo de 48 horas (dos días hábiles), para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia; en este caso,  no es de aplicación esta disposición ya que el oferente omitió la presentación de toda la documentación que debía presentar conjuntamente con la propuesta;
     “4) que, por otra parte, de las actuaciones surge que el ordenador del gasto es, a su vez, uno de los integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones (Dr Faral);

     “5)  que, desde el punto de vista jurídico,  un miembro integrante de la Comisión Asesora  no puede ser el Ordenador del Gasto, considerando que la  Comisión es un órgano que debe asesorar al Ordenador, quien se puede apartar, en forma fundada, de lo aconsejado por la Comisión Asesora.; 

       “6) que debe señalarse que no se cumple con lo establecido en el Literal D) del Artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de fecha 22/05/1958, en cuanto a que debe agregarse, al remitir las actuaciones para la intervención respectiva, la información contable en la que conste el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad”;
                                            2) que en esta oportunidad, se remite nota del Centro Hospitalario del Este de fecha 08/10/2018 (suscrita por Lic. Rita Cejas – Adjunta a Dirección de Centro Hospitalario Maldonado-San Carlos de ASSE y por el Dr Faral – Director del Centro Hospitalario citado), por la cual se deja constancia de que:

2.1.- En cuanto al Numeral 2 del Tribunal Acuerda,  que hace referencia al Considerando 3), la documentación fue presentada dentro del plazo estipulado de 48 horas hábiles;

2.2.- En cuanto al Numeral 3: con respecto a los Considerandos 4 y 5), el Dr Faral no es Ordenador de Gastos. El procedimiento se realizó siendo el Ordenador de gastos Dr. Waldemar Correa, y posteriormente a él, la Licenciada Rita Cejas;
2.3.-  se adjunta Resolución del Directorio de ASSE del 16/05/18, autorizando a actuar como Ordenadora de gastos de la U.E. 102 a la Lic. Rita Cejas.- Del Visto, surge que  el Dr. Faral es contratado por la Comisión de Apoyo de ASSE, por lo que no puede cumplir las funciones de Ordenador de gasto de la citada unidad; 

2.4.- Resolución del  Directorio de ASSE del 16/05/18 cesando al Dr. Faral como Subdirector del Centro Hospitalario Maldonado-San Carlos y se lo designa interinamente en la función de Director de dicho Centro;

2.5.- Resolución de Gerencia de Recursos Humanos de ASSE, en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha  19/04/18, cesando en sus funciones al Dr. Waldemar Correa desde el 09/05/18;
2.6.- En cuanto al Numeral 10): con respecto al Considerando 6), se adjunta   nota del 5/11//2018, por la que se deja constancia que se atenderá,  una vez abiertos los créditos presupuestales del 2019, ya que a esta altura del año no se cuenta con crédito disponible para afectar según la pauta asignada para el Año 2018;
CONSIDERANDO: 1) que tanto la Resolución de adjudicación de fecha 22/05/2018, como la de fecha 27/07/2018, fueron dictadas por la Dirección del  Centro Hospitalario Maldonado-San Carlos,  suscritas por el Dr. Luis Faral como Director Centro Hospitalario de  Maldonado-San Carlos y la Lic. Rita Cejas como adjunta de Dirección del referido Centro;

                                        2) que teniendo en cuenta además las Resoluciones remitidas,   el Dr. Faral debió excusarse en el presente procedimiento para el dictado de la Resolución de adjudicación, atento a lo dispuesto en el Decreto Nº 30/003 (reglamentario  de la Ley Nº 17.060 del 23712/1998)  artículo 16 inciso 3º (imparcialidad) y a lo dispuesto en el artículo 11 del citado Decreto;
                                        3) que no existe crédito disponible para afectar el presente gasto correspondiente al Ejercicio 2018;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo resuelto en Sesión de 22 de agosto de 2018, por lo expuesto en   los Considerandos;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones a ASSE.
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